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INSTÍTUTO FEDERÁL DE 
TELECOMUNICACIONES 

/ \ 
TfTULO DE CONCESIÓN PARA USAR Y APROVECHAR BANDAS DE FRECUENCIAS 
DEL ESPECTRO RADIOELÉCTRICO PARA USO SOCIAL QUE OTORGA EL INSTITOTO 
FEDERAL QE TELECOMUNICACIONES, A FAVOR DE DELIA RODRIGUEZ ARREOLA, 
DE CONFORMIDAD CON LOS SIGUIENTES: \ \ 

11. 

/ ! 
1 \ ANTECEDENTES 

I I i \ 

Mediante escrito presentado el 6 de marzo /de 2014, ante el Instituto 
Federal de Telecomunicaciones, lj)elia Rodriguez Arreola solicitó el 
qtorgamiento de un permiso pard el uso de una frecuencia del espectro 
radioeléctrico para la prestación del servici,9 de radiodifusión sonora /G:m 

frecuencia modulada, en la localidad de Linares, Nuevo León, 
anexando la documentación requerida conforme a los artículos 13, 17-
E fracciones 1, 111, IV y V, 20, fracción I y 25 de la Ley Federal de Radio y 
1elevisiór¡, y / / 

( \ . 

El Pleno del Instituto Fedéral de Telecomunica9iones,
1

meqiante A/cuerdo 
P/IFT/(140218/102 de fecha 14 de febrew de 2018, resolvió otorgar tuna / 
Concesión para usar V aprovechar bandas de frecuencias del espectro 
radioeléctrico para uso social a favór de Delia Rodriguez ¼rreola. 

IJ 

Derivado de lo anterior, con fu~dament'9 en los artículos 27 párrafos cuarto y 
sJxto, 28 párrafos décimo quinto, décimo sexto, déciITTo séptimo'y décimo 
1 " / ~ 
octavo de la Constitución Política de los EstadosUnidos Mexicanos; 1, 2, 4, 5, 7, 
15 fracción IV, 16, 17 fracción 1, 75, 76 fracción IV y 83 de la Ley Fedwal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión; y 1, 4 fraéción II y 14 fracción X di21 
Estatuto Orgáni~o del Instituto Federal de Telecomunicaciones, se expide el 

· presente Título c:Je Conpesíon para usar y aprovechar bandas de frecuencias / 
j)~I espectro radioeléctrico para uso social sujeto a las siguientes: / 

l . 

\ i 
1 

CONDICIONES 
( 

Disposiciones Génerales 
) 

( 

Definición de términos. Para los efectos del presente título, además de los 
conceptos estd:íbfecidos en fa Ley Federal de Telecoml)Jnicaciones y 
Radiodifusión, se entenderá por: 

/ / 
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i, l . Concesión /d' espectro radioeléctrico: La presente concesión que 
confiere el derecho para usar y aprovechar bandas de frecuencias del 

· espectro radioeléctrico para uso social que otorga el Instituto; 

~ ~ 
1.2. Concesionario: El titular de la Concesión de espectro radioeléctrico; 

/ ) 

/ 

l.~. instituto: El Instituto 1federal de Telecomunicaciones; 

1.4. Ley: Ley Federal del Telecomunicacior\1es y Radiodifusión, y 

/T .5. SeNicio Público de Radiodifusión Sonora: Servicio público de interés 
general que se pres~a mediante la propagación de--ondas 
electromagnéticas que transportan señales de audio, haciendo uso y 
qprovechamiento de frecuencias de/radiodifusión, con el que la 
población puede recibir de manera clirecta y gratuita las señales del 
emisor u~lizando los dispositivos idóneos para ello. 

Modalidad de uso de la Concesión de espectro radioeléctrico. Con la 
concesión déespectro radioeléctrico se otorga el Lso y aprovechamiento 
de {as bandas de frecuencias del espectro,para uso social, sin fines de 
lucro, con propósitos culturales, científicos, educativos o a la comunidad. 

I 
La prestación de los servicios de radiodifusión ebjeto del presente título y 
la instalación y operación de la infraestructura asociada a los mismos, 

' deberá sujetarse a la Constitución Política de los Estados Uni9os 
Mexicanos, a los tratados internacionaleÍ de los que el Estado Mexicano 
sea parte, leyes, reglamentos, decretos, reglas; planes ,técni'cos 
fundam~ntales, Normas Oficiales Mexican;;s, normas y disposiciones 
técnicas, resoluciones, acuerdos, circulares y demás disposiciones 
adrhinistrativas de carácter ge~er9I, así como a las condiciones 
establecidas en el presente título. ~ r 

En el supuesto de q1 ie la legislación, normativiaad y disposiciones 
r administrativa~ vigentes a la fecha de otorgámiento del presente título 

fue~an q~rogadas, derogadas y/o reformadas, la presente quedará suj~ta 
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INSTITUTO FEDERAL DE 
TELECOMUNICACIONES 
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a las nuevas disposiciones constitudonales, legales y pdministrativas 
aplicables, a partir de la fecha de su entrada en vigor. 

\ 

.3. ) Doñiicilio convencional. El Concesionario señaló como;domicilio para oír 
y recibir todo tipo de notificaciones y documentos, el ubicado en: 

~ ~ 
1 

Calzada San Pedro No. 801\' Se
1

gundo Piso, colonia Fuentes del Valle, 
código postal 66220, San Pedr7 <Barza, García, Nuevo León. "'---

1 1 

En/caso de que el Concesionario cambie el domicilio para oír y recibir 
notificaciones a que se refiere el párrafo anterior, deb~rá h_acerlo del 
conocimiento del Instituto con una antelación de 15 (quince) días 
naturales previos a tal ef nto, en la inteligencia de que cualquier 
notificación que prcact~u~ el Instituto durante ese PErriodo, se r7alizará en 
el domicilio mencionado en ~I primer párrafo de este numeral, sin que ( 
afecte su validez. ; 

4. Cond!ciones del uso de la banda de frecuencia)>, El Concesionario podrá 
usar y'aprovechar las bandas de frecuencias del espectro radioeléctrico 
i / 
1de radjodifusión sonora bajo los parámetros y carac1erísticas técnicas 
siguientes:- ./ 1 

-. / ---.____ 
/ 1 ' 

1. Frecuencia asignada: 

2. Distintivo de llamada: 
1 / 

1 \ 

3.\Población principal a servir:\ 
\/ 

__./ 

4. ClasEr de estación: 

""--
5. Coordenadas geográficas de 

\_ 

referencia de la Po9lación Principal 
------- 1 a Servir: ' 

96.9 MHz 
\ 

XHPEDX-FM 

Linares, Nuevo León 

A 

LN: 24¡° ¡1' 36" 
LW: 99º 34' 00" 

I '--- ' 

1 

Previo a la instalación de la estación para la prestación d~I servicio 
público de radiodifusión sonora, el cdncesionario deberá pres~ntar para 

\ ( \ / 
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aprobación del Instituto, 1dentro del plazo de 60 (sesenta) db~ hábiles 
contado a partir del día siguiente de la fecha de recepción del presente 
título, la siguiente documentación: \ 

a) El. Estudio 6JE:r Predicción de Área de Servicio (AS-FM); 
1 

'"' 

b) El Plano de Ubicación, (PU-FM), acompañado de la opinión favorable 
de la autoridad competente en mate~ia aeronáutica, y 

.... 1 

e:;;) Croquis de1 operación múltiple, de ~er el caso. \ 

El Concesionario deberá iniciar la prestación del servicio público de 
radiodifusión sonora dentro del· plazo de 180 ( ciento dchenta) días 
hábiles, contados a partir del día siguiente de la fecha de aprobación, 
por parte del Instituto, 1e los parámetros técnicos presentados, confor~e, 
a las1 condidones y cara6terísticas establecidas en el presente título. 

Para tal efecto, deberá dar aviso al Instituto de dicha situación dentro de 
los 5 (cinco) días naturales siguientes a que ello acontezca. 1 

Asimismo, dentro del térmi~o de 15 (quince~ días naturales, contbdos a 
r;>artir del día siguiente de la conclusión de los trabajos de instalación y 
prueba o, en su 1caso, del vencimiento del plazo de los 180 (cierito 
ochenta) días hábiles otorgc:ido para el inicio de operaciones, el 
Concesionario deberá cumplir ante el Instituto con lo siguient~: 

(i) Presentar la docu~entación relativa a la acreditación del legal uso 
del predió en que se instaló la estación y la acreditación del legal uso del 
equipo transmisor, y / 

(ii) Realizar las pruebas de comportamiento iniciales de la estación PCE­
FM y las características técnicas de la I estación CTE-FM; ambos 
documentos deberá tenerlos a/ disposición del lnstií8to, y deberán 
elaborarse y avalarse por una Unidad de Verificación y, en ausencia de 

i ésta, por un perito en telecomCnicaciones con espe~ialidad ~n 
radiodifusión . 

. / 
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INSTITUTO FEDERAL 
TELECOMUNICACIONES 

1 Dicha información podrá ser re~uerida en cualquier tiempo por ~I 
Instituto, de conformiaad con lo dJspue,sto en el artículo 15 fracción XXVIII 
de la Ley. \''---

( -

El objeto de la concesión_ es ei-uso y aprovechamiento de bandas (j:Je \ 
frecuencias del espectro radioeléctrico para la prestación del setvicib de · 
radiodifusión señalado, sin fines de l~cro y con propósitos Fulturales, J, 
científicos, educativos o a la comunidad, por lo que, en ni~gún caso, 
podrán utilizarse las bandas de frecuencias señaladas en ~I presente título 
para fines distintos. / 

5. Cobertura. El Concesionario deberá usár \ a~rovechar las frecuencias 
radioeléctricas para prestar el servicio público de radiodifusión sonora 

/; con las caracterfsticas técnicas señaladas ·en la poblaqi9n principal a 
servir siguiente: --~ 

/ 

\ 

P;bloción principal a seNir / Estad<? 

/ Linares, Nuevo León 

/ 

6. -Vigencia de la Concesión. La Concesión de espectro radioeléctrico para 
uso social tendrá und vigencia de-,15 (quince) años, contados a partir del 
ot9rgamient6 del prese~te I título y podrá ser prorrogada corhforme a lo 

/ \ 
dispuesto en la Ley. - 1 

__J / 

Derechos y obligaciones / 

f ) / ) ) 

J 
7. Calidad de la Operación. El Concesioriario drberá cumplir con lo 

establecido en la normatividad aplicable erí materia de c9lidad de 
servicio. El Instituto podrá requfrÍr al Co~cesionarlo un inf~rme que 
conten~a los r~ultados de sus evaluaciones, a fin de acreditar que opera 
de <;onformidad cbn la normatividad aplicable. 

8. 
¡' 

\ / 1 
/ 

' / 

Interferencias Perjudiciales. El Concesionario deberá realizar las acciones 
·-. 1 

nece~arias para eliminar las interferencias perjudiciales que pudieran 
presentarse con otros servicios autorizados para hacer uso del espectro ¡ 

\ 
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radioeléctrico, siempre y cuando dichas interferencias perjudiciales sean' 
debidamente comprobab)es y atribuidas al c'oncesionarb. 

' 

De conformidad con lo dispuésto en la legislación apJicqble en materia de 1 
\ radiodifusión y telecomunicaciones, el Concesionario aeberá acatar las 

\ dispdsiciones que el 
1
1vistituto establezta para la eliminación Ele 

interferencias perjudiciale~ a las que se refiere el párrafo que antecede. De 
igual forma, con objeto de favorecé·rTa introducción de servicios y nuevas 
tecnologías de radiocomunicación, el Conc~siooario d~berá dcatar las 
disp9siciones que el Instituto estal:;)lezca para garantizar la 9onvivencia de 1 

las tr'ansmisibnes en beneficio del interés público. 

1 

9. Modificaciones Técnica$. El Instituto podrá determin'ar modificaciones a las 
"'condiciones técnicas de operación del presente título, según sea / 
necesario para la adecuada introducción, implantación y operación de 
los servicios de radiodifusión o tel~comunicaciones, las cuales podrán 
versar en el uso de una frecuencia; la banda en que actualmente se 
prestan los servicios o en una diferente; el área de servicio que deberá 
cubrir el Concesionario; la potencia o cualesquier otra que determine el 
Instituto. __,, ~ 

/-

1 O. Multiprograr¡nación. El Concesionario deberá notificar al Instituto los 
canales de tra!lsmisión de radiodifusión quf operará bqj6 el esquema dé/ 1 

multiprogramación, mism/p que deberá efectuarse en los términos que 
establecen los , Lineamientos Generales para . el ~Acceso a la 
Multiprogramación, publicados en el Diario Oficial de la Fede,ración el 17 
de febrero de 2015, o bien, la normatividad que @n este aspecto emita el 
Instituto. · _/ / 

11. Contraprestaciones. El Concesionario queda obligado a pagar todas las 
contraprestaciones 1que al efecto establezca el Instituto o las disposiciones 

¡-9plicabl~s en la materia y lgs contribuciones que deriven del uso y 
aprovechamiento / de las bandas· de , frecuencias del espedro 
radioeléctrico. \ 
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I INSTITUTO FEDERAL DE 
AELECOMUNICACIONES 

Ju~sdicci~n y competencia 
~ / 

12. Juris~icción y competencia. Para todo lo relativo a la interpretación y 
cumplimiento del presente título, salvo f !o que administrativamente 
corresponda resolver al Instituto, el Concesionario deberá someterse a la\ 

jurisdicción de los Juzgados y Tribunales Federal~s Especialfados en 
Competencia Económica, ~adiodifusión y Telecomuni~aciones, ubicados 

r-e-n--:-la ...... C::-i:--u-:d-a-:d:--d-:--e-:M~é-:xi:-c-=o:-, r-.:.e-"n:_u_nc-i~dndo al fuero que pudiere corresponderle 

en razón de su domicilio presente o futurb. 

Ciudad d~ México, a 2 2 MAY 2018 / 

1 

)/ 

INSTITUTO FEDERAL DE TELECOMUNICACIONES 
/ '~t MISIONADO PRESIDENTE 

( 

/ 

GABRIEL O WALDO CONTRERAS SALDfVAR 
\ 

/ \ 
_,- ~\ 

EL CONCESIONARIO 
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